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Ordenar la cancelación de la iOiguiente inscripción que' se
practicará una vez; transcurra el plazo de un mes desde la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín OficiaJ"del Estad(}~,
de conform¡dad con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número de inscripción 351; folio 28. libro '1, deJ Regist.ro
GeneraL

Corriente de donde se derivan las aguas: Cuenca del río E:.i>
curra. .

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombro del usuario: Doña Marcelina ·Uaoz.

cado el procedimiento de revisión de, características, regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de '29 de abril de
1967, a f¿Jta de una normativa específica, por ser el que mayo·
res garantías .ofrece en cuanto al particular titular del aprove
chamiento y por referirse a. un supuesto dt concordancia del
Registro.

Se ha realizado la información pública en el ..Boletin Oficial
del Estado... y en el de la provincia, y en los tablones de edic
tos erel Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, de acuer~
do con 01 artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 do abril

-de 1967, antE;l la imposibilidad para notificarle personalmente
la iaiciación del expediente, ya que se 'desconoce su existencia
y domicilio.

Np se ha podido comprobal,' la existencia del aprovechamien.
to (ni localizado el lugar de su ubicacipn), y ya que esta si·
tuación de abandon-o debe ocasionar, al menos para el titular,
la. pérdida de la· protección del Registro, pues éste únicull)ente
debe amparar . los aprovechamientos que sean real y efectiva
mente utilizados, de acuerdo con el informe emitido por el Co
misario Jefe de Aguas del Norte tIe Espaúa,

Esta pirección General ha resuelto:

Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la
publicación de ústa Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado", de -conformidad Con el artículo u. de la Orden ministe·
rial de 29 de abril de 1967.

Número de Inscripción 343. folio 27, libro 1, del Registro
General.

Con'iente de donde se derivan las .aguas: Cuenca del río
Ezcurra.

Clase deaprovechumiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Pedro Erviti Evasen.
Término m~Ulicipal (fe la toma: Labayen {Navarra}.
Título del derecho: Prescripción.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de febrero de 1974.-·-EI Director general, P. D., el
Comisario central de A.guas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que .se hace púbEca la cancela
ción de la inscripción J51. folio 28, libro 1, del
Registro General. .

En el expediente de revisión de caradcrístlcas, tramitado
por la Comisaría de Aguas del Norte de España. de la inscrip
ción número 351 del Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, .&¡: han practicat'to las siguientes actuaciones: '

Se ha realizado la información pública que determina, el
artículo 1.1 de la Orden miriii:;terial de 29 de abril de 1967, en
el ..Boletín Oficial, dol Estado» de 13 de mayo de 1971, número
114,.y en el ªBoletínOficial de la Provincia do Navarra.. de 4
de junio de 1971. número 67, y' ,m el tablón de edictos del
~Yl\ntamiento de Labayen, ,no habiéndose presentado reclama
CIOnes.

El Comisario Jofe de Agu~ts_ al remitir el. expediente el 22
de diciembre de 1971. formula propuesta de cancelación.

El presente expediente' plantea Ul"l caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por Jo, que se ha apli
cado el procedimiento d,e revisión de características, regulado
en el artículo 1.1 de la Orden 'ministerial de 29 de abril de
1967, a falta de una normativa específica. por ser 'el que mayo
res garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprove
chamiento y por referirse a un supuesto de concordancia del
Regish'o.

'Se ha realizado la. información pública en el .-Boletin Oficial
. dcl Estado» y en el de la provincia, y en los ·tablones de ediQtos
del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, de acuerdo
Con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967 ante la imposibilidad para notificarle personalmente la. íni
ciación del e-xpediente. ya que se deSconoce su existencia y do
micilio.

No ile ha podido comprobar la existencia del apro\'echamíen
t<1 (ni localizado el lugar de su ubicación), y ya que esta situa
ción de a.lxmdono debe ocasionar, al menor para el titular, la
pérdida de la ,protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovechamientos que sean real y efectiva
mente utilizados, de acuerdo con el infonne emitido por el Co
mi:o:;aho Jefe de Aguas del Norte de Espaúa,

Esta Dirección General ha resuelto:

Se ha realizado la infornración pública que determina el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, en
el "Boletín Oficial del Estado. de 14 de mayo de 1971. número
115, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga»- de 1
de m~o de 1971, número 99, y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Archidona, no habiéndose presentado reclama~ .
ciones.

Pract,lcadl;> reconocimiento sobre el terreno. el Jefe de la
GuarderiaFluvial informa el 12 de julio de 1971 que el aprove
chamiento en el arr.DJW del Ciervo o de Marín ·0 ·de la fuente
de La Lana, inscrito a. nombre de dotia Plácida .Carpas; no existe
en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el 29
de octubre de 1971, formUla su propuesta, de acuerdo con el
Ingeniero encargado.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro canAlla réalidad -extrarreglstral. por lo que se ha apll·
carloel procedimiento de revisión d"ecaracterístlcas, regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, a falta de una. normativa. específica, por ser el-que mayo
res garantías ofrece en cuanto al. particular titular del aprove-'
chamiento y por referirse a. un supuesto de concordancia del
Registro. ,

Se ha realizado la información -pública en el ..Boletín Oficial
del Estado~ y en el de la provincia. _y en los tablones de edic
tos del AyUIitllmiento en el que está ubicada la toma, de acuer·
do con el artículo 1.1 de la -Orden ministerial de 29 de abril
de 1967, ante la imposibiU.dadpara notificarle personalmente
la iniciación del expediente, ya que se desconoce su existencia
y domicilio. . - _

No .so ha podido comprobar la existencia del aprovecha
miento ni localizado el lugar de su ubicación, y ya que esta
situa;ció.n de abandono debeoéasionar; al menos para el titular,
la perdIda de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovechamientos que sean real y efectiva
mente utili~os, de acuerdo con 108 informes emitidos por la
Guardería Fluvial y el Comisario Jefe de Aguas del St¡"r de
España, / '

Esta Dirección General ha resuelto;

. Ordenar la cancelación de la siguiente 'inscripción,. que se
p~acti~ará una vez transcurra el plazo de un mes desde la pu.
bhcacIón de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de· abril de 1967'. «

Número de inscripción 20.513, folio 26, libro 11, de.! Registro
General. , -

Corrie4te de donde se derivan ,las aguas: Arroyo del Cier'lo
o Marín 'ó fuente de La. Lana. '

Clase .de aprovechamiento: Fuerza motriz. ..
Nombre del usuario: Doña Plác:lda Corpas.
~érmino municipal y provincia de la toma: Archidona .(Má.

laga). .
Caudal máximo concedido: 100 litros por segundo.
Salto bruto utilízadó: 20 metros> ~

Titulo del derecho:' Escrítura cOlnpraventa de 3 de 'agosto
de 1900.

Observaciones: Escritura de compraventa otorgada a su fa
vor por. don Antonio 'Escobar Escobar. como Apoderado de Clo
tilde Gu~icio y Muller en 3 de agosto de 1900. ante el Notario
de ArchIct,:na don José Rosal Benftez. inscrita en el Registro
de Ja PropIedad de 25 de septiembre del mismo año {dofinitivaL

. Lo que se hace público en cumplimiento de las dísw>siciones
VIgentes> \,

C~:mtr.a.la pre~ente ~e.solución cabe recurso de alzada ante. el
ex~elentislmo senor ~Imstro .de Obras Públicas, en el plazo de
qUl-!1?e ~~as, a -partl"f del día siguiente ,'al que se realice la
n.ot!f1c~~IOn o, en su defecto, desde la publicación en el "Bole
tm OflOIa! del Estado".

_Madrid, 9 de febrero 9-e 1974,-El·Director gener,al, P. D., el
ComisarIo c~mtral de Aguas. R. Urb4l!lltondo.

RESOLUCION. de la Dirección Ge1!lt?ral de Obras
Hidráulicas por. la qUe se hace pública la cance~
lación de la inscripción número 343 folio 27 libro
1,del Registro General. ,.

En el e~ped.ientede revisióri de características, tramitado
p?~ la ~omlsana de Aguas del Norte de España. de la inscrip
Cl?n. nume;ro 343 del Registro de Aprovechamientos de Aguas
PublIcas, se ~an practicado las siguientes actuaciones:
. Se ha reahzado la información pública que determina el ar

tIculo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de' abril de 1967 en
el "Boletín Oficial del EstadQ~ de 13 de mayo de 1971 número
114. y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Navar~a" de 28
de ~ayo de 1971, número 64, y en el tablón de edi~tos del Ayun
tamlen~o de Labayen (Navarra), no habiéndose presentado re
clamaCIOnes.

El. ~omisario Jefe de :Aguas, al remitir el expediente ei 22
de dWlembre de 1971.. formula propuesta de cancelación.

E.I presente. expedlente ,plantea 'lo c.aso de concordancia 'del
Re¡·pstro con la reali<¡lad extrarregistral. por lo que se ha apli-
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Término municipal y provincia de la toma, Lab'lYon (Nava-
rra). .' .

Título del derecho: Prescripción.

Lo que se· hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 cte'"marzo de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo

15846 RESOLUCION de la Dírecéión General, de Obras
HidráuUcas por la' que se hnce pública la conce~

.sión solicitada por el Ayuntamiento de La E~trada
(PontevedraJ para aprov~char aguas del rfo Lina
res en su término municipal con de~tíno al abas
tecimient(l rl-e la población.

El Ayuntamiento. de La Estrada tPontevedral ha, soli?itado
la concesión de un aprovechamiento, de aguas. d~l no Lmares
en su término municipal con destino al abasteCImiento, y

Esta Oirección General ha resuelto:
Conceder al' excelentísimo Ayuntamiento de La. Estrada (~on

tevedraJ autorización para derivar hasta un cauetal de 80 lItros
por segunQ-o del río Linares en su t~rmino mUll:icip.al, con de~
tino al abasteCimiento de la poblaCIón, con SU¡eClOn a las SI-
guientes'condiciones: -

L5 -Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente y que por esta R!'lsolución .se. aprue~. La
Comisaria de Aguas del Norte de Espaiía podra, mtroduCIr las
modificaciones de detalle que estime pertinentes, siempre que. no
se alteren las características esenciales, de la conceSIón y. tIen~

dan alperfeccionamierito del proyecto.
2." Las obras darán comienzo en el -pla~. de dos meses,

contados a partir dl:i la fecha de la publicaCTón de la conce
sión en el «Boletín Oficial ,del Estado~, y deberán quedar ter
minadas en el de· un año contado a partir. de la misma fecha.

3." El caudal continuó que se concede es de 80 litros por
segUlldo,no respondiendo la Administración d~ dicho cau~al y
se reserva el derecho de imponer al AyuntamIento conceSIOna
rio la instalación de un módulo limítador de dicho caudal,.en
la toma. La Comisaria de Aguas del Norte de España c0n:tpro
ba.rá especialmente tIue el caudal utittzado po~ el AyuntamIento
no excede en ningün casa del que se autorIza.

4.... La inspección y vigilan:.':ia de las obras, tanto durante
su construcción como en el período de explotación del aprove·
chamiento, estarán a· cargo de la Comisaría d~ Aguas del .Nor
te de España, siendo po~ cuenta del Ayunta~mento conceSlona
rio las remuneraciones YF gastos que por dlChos conceptos se
originen con a-rreglo a las disposiciones vig~ntes, deb!endo darse
cuenta a dicho Organismo ,del comienzo de los trabajOS y de su
terminación 'para proceder !'t su reco'nocimier¡.to final por el Co
misario Jefe o Ingeniero en quien delegue, del cual ,se levan
tará acta en la que conste el cllmpimiento de estas condiciones,
sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento antes de la
aprobación del acta por la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

5.a. Esta. concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero. y
salvo el derecho de· propiedad, con la.. obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir. las serviduIDgres
existen tes-.

-6.a~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que sean necesarios para las. obras. En cuanto a las ser
vidumbres legales, serán decretadas, en su caso, por la autori~

dad competente.
7.a El agua que se' concede queda adscrita al servicio a

que se, destina,. quedando prohibido su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquél.

8.1\. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
peor sin perjudicar las obras, de aquélla.

9.. Esta concesión queda sujet,a al pago del canon que eo
cualquier momento pueda el?tablecerse. por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

10. Se declara la. utilidad pública del aprovechamiento a
efecto de las expropiaciones que sean necesarias, alcanzando
los beneficios de dicha expropiación a todos· los terrenos ,que
sean necesarios para las obras proyectadas y para las acceso
rias) ,as! como a los aprovechamientos de agua que resulten
afectados ° perjudicados por esta concesión.

11, El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan~

tos daños y perjuü;iospuedart ocasionarse a intereses públicos
como consecuencia de las obras que se autorizan', quedando
obligado a su indemnizació'h y a realizar los trabajos ~ue la
Administración ordene para la extracción de los escombros',
vertidos al ,cauce durante las mismas, así como a su conser
va~ión en buen estado.

12. Queda sujeta. esta concesión al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes en materia de vertidos de aguas residuales,
Ordenes ministeriales de4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre.

de 1962, cuya'" inspec:ión realizará la Comisaría de Aguas del
Norte de España, reservándose la AdmInistración la facultad
de exigir ~el concesionario la instalación, previa la aprobación
del oportuno proyecto. de un sistema de depuración que garan
tice qúe las aguas residu,ales vertidas en cauce público no pue
dan impurificar las de éste, 'con daño para la salud pública
o para .los aprove:::hamientos inferiores.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional,
contrato y accidentes del trabajo y _demás de carácter so:;ial,
así'como al cumplimiento ,de las disposiciones vigentes en ma
'terjade pesca fluviaL

14. Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona
de, policía de vias pú1?Iicas. debiendo el Ayuntamiento concesio·
nitrio atenerse a lo que" en relación con ellas, le ssea ordenado
por la 'autoridad competente. ,

15. Si se desea aplicar tarifas al abastecimiento, deberá
solicitarse el establecimiento de las mismas del excelentísimo
señor Gobernador civil, conforme con lo establecido en el al'·
tículo 18 de la Ley 47/1966 de 23 de julio, y en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 25 de febrero de 1967.

16. El depósito constituido, quedará como fianza definitiva
a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto una vez que sea aprobada el acta leva,ntada C0n motivo
del reconocimiento de las obras. .

17. Caducará esta concesián por iricumplimiento de cualq uie
ra de estas condiciones y en los. casos previstos en las Leyes,
declarándose la caducidad por el procedimiento previsto en la
Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

Lo' que se hace pública en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 25 de junio de 1974.-EI Director general, P. D" el
Comisario central de' Agua~, R. Urbistondo

15847 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la Que se hace pllblica la decla
ración de urgente ocupación de los bienes afecta~
dos por el ,aprovechamiento hidroeléctrico denomi~

nado .,Tafo de La Encantada", del que es titular
la «Compañia Sevillana de Elec.tr-tcKtad; S. A.l>.

La ..Compañia Sevillana (.le Electricidad, S. A .... , ha solicitado
ladeclaración de urgente ocupación de determinados bienes
afectados por la construcción de un aprovechamiento hidroeléc
trico de acumulación por bombeo de ciclo puro en el río Gua·
dalhorce, en términos municipales de Ardales y Alora (~ála.
ga), denominado «Tajo de La Encantada"', y

Este Mtnistero, de conflJrmidad con el acuerdo del Con.
sejo de Ministro de 21 de junio de 1974, ha resuelto:

Declarar la urgente ocupación de los bienes afectad,os por la
ejecución del 'e.provechamientohidroeléctrico de que se trata,
cuya relación figura en el ...-Boletín Oficial de la. Provincia -de
Málaga'" de fech3 e de diciembre de 1973, con las rectificaciones
que procedan al levantarse las actas previas a la ocupación
de dichos bienes.

Lo que se hace púb~icc en cumplimiento de las 'disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de junio de 1974.-El Director general, P. D. El
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palm.as de Gran Canaria pcr laque
S€ fija fecha para proceder al levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas
par las obras de desdoblamiento de calzada de la
'tarreter~ Las Palmas-Tafira.

Se hace público, de acuerdo_oon el artículo 52 de la vigente
Ley' de Expropiación Forzosa, que el próJ~imo día 11 de sep
tiembre, a las diez horas y en el AyuntamIento d"l Las Palm~s
de Gran Canaria, se iniciará el levantamiento del acta preVIa
a la ocupación de los- bienes y derechos afectados por el ex
pediente de referencia y pertenecientes a los titulares que se
mencionan comprendidos entre el· expediente número 6-1 ~ ,6-~5,
inclusive, y que el próximo día 12 de ~eptiembre, a las ~Iez
horas y en el mismo lugar, los comprendIdos entre el expedIen.-
te 6-36 al 6-79, inclusive. . .

Se hace público, igualmente, que los interesados y pOSIbles
titulares de detecho,s reales áfectados pueden formular por es
crito ante est"" Jefatura Provincial de Carreteras, calle Domingo
Navarro, 1, Las Palmas de Gran Canaria, hasta el día señalado
para el levantamiento del acta prevía, alegaciones a los solos
efect.os de subsanar posibles errores que se hayan podido pa~e~
cer al relacionar los bienes y derechos que se afecten. TambIén
deben comparecer en el lugar, dta y hora señalados para E;l
levantamierito del acta previa, exhibiendo los documentos perti
nentes para acreditar su personalidad. y titularidad_ de los
bÍlmes y derechos afectados, pqdiendo. hacerse 870mpanar a su
costa si lo estiman oportullo, de su Perito y N otano.

Lás Palmas de Gran Canaria, 5 de agosto de 1974.-EI Ingenie
ro Jefé.-6.275-E.'


